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NOTA: Asiste como invitado el profesor José Torres 

Orden del Día 

1. Correspondencia 

2. Acreditación  

3. Varios 

Desarrollo de la Agenda 

1. Correspondencia 

 

 La estudiante Diana Paola Prieto Hernández, presenta derecho de petición solicitando cursar las asignaturas 

Tecnología en el Aula, Matemática del Movimiento III y Problemas del Continuo por modalidad especial en el 

actual periodo académico, argumentando que son las únicas asignaturas que tiene pendiente por cursar de 

su plan de estudios. El Consejo Curricular luego de revisar su situación académica acuerda informar: 

 

 Una vez verificado en la sábana de notas se encontró que tiene pendiente por cursar cuatro asignaturas 
para culminar su plan de estudios (Tecnología en el Aula, Matemática del Movimiento III, Problemas del 
Continuo y Seminario de Grado I) 

 Para el periodo académico 2013-1  tiene inscritas las asignaturas de Problemas del Continuo, Seminario 
de Grado I y Matemática del Movimiento III. 

 Dado que la asignatura Tecnología en el Aula es un espacio de formación  que ha sido ofrecido por el 
proyecto curricular en el actual periodo académico y esta asignatura presenta cruce con el espacio 
académico Matemática del Movimiento III que se encuentra reprobada, no podrá ser inscrita en el actual 
periodo académico, por consiguiente el Consejo Curricular le sugiere si a bien le parece solicitar examen 
de validación de la asignatura, teniendo en cuenta la reglamentación vigente para este tipo de pruebas.  

 

 La estudiante Jenny Alexandra Osorio Sánchez, solicita claridad sobre su situación de trabajo de grado. El 

Consejo Curricular luego de verificar que tiene el trabajo de grado aprobado acuerda informarle que ha sido 

asignada como directora la profesora Neila Sánchez. 

 

 El estudiante Lennin David López Castañeda, solicita modalidad especial de la asignatura Validez y 

Modelos, teniendo en cuenta que se encuentra reprobada y presenta cruce con otra asignatura también 



reprobada. El Consejo Curricular acuerda remitir la solicitud al Consejo de Facultad recomendando su 

aprobación y sugiriendo como director de la misma al profesor Rodolfo Vergel. 

 

 El estudiante Diego Alejandro Villalba Giraldo, solicita modalidad especial de la asignatura Didáctica de la 

Variación teniendo en cuenta que se encuentra reprobada y presenta cruce con otra asignatura también 

reprobada. El Consejo Curricular acuerda remitir la solicitud al Consejo de Facultad recomendando su 

aprobación y sugiriendo como director de la misma al profesor Luis Ángel Bohórquez. 

 

 Solicitud jurados por parte de los estudiantes Claudia María Arias y Martha Cecilia Clavijo del trabajo de 

grado “Ambientes de Aprendizaje para el fomento del pensamiento crítico. Un análisis de 

encuestas de opinión electoral” asesorado por el profesor José Torres. El Consejo Curricular 

nombra como jurados a  los profesores Gabriel Mancera y Francisco Camelo. 

 

 La profesora Brigitte Sánchez entrega concepto aprobado con observaciones del anteproyecto de grado 

“Estudio de los sistemas de ecuaciones lineales a partir de su historia y su transposición a la 

enseñanza” elaborado por los estudiantes Gina Lorena Hurtado y Diana Marcela Gómez. El 

Consejo Curricular acuerda entregar el concepto al profesor Jhon Bello para que sean atendidas 

las observaciones y presentado nuevamente para evaluación. 

 

2. Acreditación  

El profesor José Torres y el profesor Orlando Lurduy, informan los compromisos adquiridos por el proyecto 

curricular en cuanto al proceso de autoevaluación para el año 2013, de la misma manera solicitan claridad en 

cuanto a la posición que asumirá el proyecto curricular frente a los procesos de Acreditación. 

El Consejo Curricular, acuerda que el proyecto curricular cumplirá los compromisos que se generen de tipo 

académico, sin embargo se deberá aclarar que según los comentarios hechos por los pares académicos existen 

falencias que no dependen de la voluntad del proyecto curricular sino de las demás instancias administrativas 

de la universidad.  

3. Varios 

 

 El profesor Gabriel Mancera pone a consideración del Consejo Curricular la agenda prevista para el primer 

periodo académico de las reuniones de profesores los días lunes. El Consejo Curricular aprueba el 

cronograma. (Se anexa) 

 

 El Consejo Curricular agenda un consejo curricular extraordinario para el día jueves 7 de febrero de 2013 de 

7:00 a.m. a 9:00 a.m, para elaborar el plan de acción del proyecto curricular. 

Se da por terminada la sesión a las 11:00 a.m., en constancia firman: 
 
 
 
 

      GABRIEL MANCERA ORTIZ     PEDRO ROCHA SALAMANCA 
     Presidente Consejo Curricular             Secretario    


